PROYECTO DE LEY No. ______ SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UN CAPÍTULO A LA LEY 962 DE 2005 Y SE DICTAN OTRAS  DISPOSICIONES”.
El Congreso de Colombia
DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Adiciónase un capítulo a la Ley 962 de 2005, así:
CAPITULO XVI  (NUEVO)
DE LOS TRAMITES ANTE EL SECTOR RELACIONADO CON EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA
Artículo 78-A. Expedición de Certificados Catastrales destinados para la liquidación de la Cuota de Compensación Militar. Quedan exentos de pagar el Certificado de Catastro a nivel departamental o nacional, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para liquidación de la cuota de compensación militar, los siguientes:
1. Quienes demuestren mediante certificado o carné expedido por la autoridad competente, pertenecer al nivel 1, 2 y 3 del Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios  “SISBEN”.
2. Los indígenas que residan en su territorio y conserven su integridad cultural, social y económica.
Artículo 78-B. Expedición de Certificados Catastrales destinados para el otorgamiento de Subsidio de Vivienda de Interés Prioritario. Quedan exentos de pagar el Certificado Catastral de no propiedad a nivel nacional expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, quienes lo soliciten para participar en los programas de adjudicación de subsidio de vivienda de interés prioritario, otorgado por el Gobierno Nacional o los Entes Territoriales de cualquier nivel y que acredite mediante certificado o carné expedido por la autoridad competente pertenecer al nivel 1 y 2 del Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios “SISBEN”.
ARTÍCULO 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Cordialmente,
CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Política de Colombia es contundente frente a la generación de los mecanismos necesarios para garantizar el Estado Social de Derecho, con especial énfasis en la población con escasos recursos y aquella determinada como vulnerable.

Frente al desequilibrio de las oportunidades para el acceso a los derechos, es fundamental la intervención de la corporación legislativa para propiciar escenarios reales de igualdad y justicia, creando o adaptando las herramientas legales vigentes para canalizar los esfuerzos del Estado colombiano hacia aquellos que más requieren de su acompañamiento.
Sin duda alguna la Ley 962 de 2005 que racionaliza los trámites administrativos es el reflejo de cómo el Congreso de la República puede incidir de manera positiva en el rutinario ejercicio de los derechos de la sociedad colombiana, al tomar medidas que mejoran la eficiencia y la eficacia de la prestación del servicio público por parte de las instituciones bajo el mando de la administración pública.
Es nuestro deber retroalimentar el esfuerzo que el Congreso de la República realizó a través de diferentes debates al aprobar la ley que hoy se pretende modificar, anexando mayores garantías a los más necesitados para que ellos también puedan disfrutar de las diferentes oportunidades que brinda el Gobierno Nacional y los entes territoriales en pro de la prosperidad de la Nación.
El Decreto 2113 de 1992 otorga facultades al Director del IGAC para fijar los precios de los servicios que prestan al público. De allí que esta circunstancia no posee antecedente en forma de ley de la República.    Dos son los trámites que se pretenden regular, relacionados con el trámite adelantado ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, entidad adscrita al Departamento Administrativo Nacional de Estadística “DANE”, el cual acarrea para la población de escasos recursos gastos monetarios por la expedición del certificado de catastro, descritos a continuación:
El primero, aquel que adelantan las personas que desean liquidar el pago de la cuota de compensación militar, para aquellos inscritos en el Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios (SISBÉN) pertenecientes a los niveles 1, 2 y 3.
El segundo, el que solicitan las personas que pretenden ser beneficiarias de un subsidio de vivienda de interés prioritaria, otorgado por el Gobierno Nacional o los entes territoriales, siempre y cuando estén inscritos en el Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios (SISBÉN) pertenecientes a los niveles 1 y 2.

Es evidente que ambos sectores poblacionales se encuentra bajo unas circunstancias económicas nada favorables, y lo que se pretende es regular el trámite de ambas cuestiones para permitir el acceso de dicha población.
Inicialmente, el de aquellos interesados en definir su situación militar y de obtener la liquidación de la cuota de compensación militar, para acceder así a su libreta militar, documento fundamental en la búsqueda de un trabajo formal e incorporándolos en el aparato productivo económico del país.  Posteriormente, el de los postulantes para adjudicación de subsidio de vivienda de interés prioritaria (el cual asciende a la suma de 70 SMLMV, diferente a la vivienda de interés social, que alcanza los 135 SMLMV), la cual ha sido preferida por el Gobierno Nacional y por este Congreso en el Plan Nacional de Desarrollo, así como por el Decreto 378 de 2007. La normatividad colombiana en materia de vivienda favorece a los inscritos en el SISBÉN para acceder a subsidio de VIP, más aun en los niveles 1 y 2.
La Corte constitucional ha insistido en la necesidad de adecuar los trámites y requisitos para acceder a los planes de vivienda y a la vez ha rechazado las prácticas tendientes a obstaculizar el ingreso de las personas de menores recursos a soluciones habitacionales y los procedimientos que discriminan a los más débiles, destacando la importancia que comporta la confianza de los asociados en los sistemas de ejecución y financiación de programas de vivienda.

En materia de confianza legítima, la abundante jurisprudencia constitucional pone de manifiesto la responsabilidad de las autoridades con la realización de la fórmula del Estado Social de Derecho, que comporta el ejercicio de las facultades que les han sido confiadas dentro del marco constitucional de la buena fe, del respeto del derecho ajeno y del no abuso de sus potestades y prerrogativas, aspectos estos doblemente reforzados frente al deber de atender la marginalidad, la exclusión y las desigualdades.  En tal sentido es un deber de esta corporación permitir el acceso a todas las personas vinculadas con el Estado colombiano al goce de la prestación del servicio público. Regulando este trámite, al derribar estas erogaciones que se convierten en obstáculos para los más necesitados, este Congreso da un paso más hacia la constitución del Estado Social de Derecho.
La presente iniciativa fue presentada  con  anterioridad  a consideración de la  corporación mediante proyecto No. 059 de 2008 Cámara, el cual fue aprobado en primer debate por unanimidad el día 29 de abril de 2009, así mismo fue aprobado por parte de la plenaria de Cámara el 18 de junio de 2009. Seguidamente, continuó mediante número 352 de 2009 Senado, donde  fue archivado por vencimiento de términos legislativos. 

Con  la reiteración  que ambos sectores poblacionales destinatarios de la norma se encuentran  bajo unas circunstancias económicas con demarcada  precariedad, insisto nuevamente en presentar la presente iniciativa  legislativa, con el propósito  que en esta oportunidad el Congreso de la República  la apruebe.
Cordialmente,
CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO
Senador de la república
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